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SUMARIO: Actividad “pesca de río”, en el río
Paraná. Declaración en estado de emergencia.
Osuna y otros. (1.532-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley de la se-
ñora diputada Osuna y otros señores diputados, por
el que se declara el estado de emergencia de la acti-
vidad “pesca de río” por el término de tres (3) años
a partir de la sanción de la presente ley; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase el estado de emergencia
de la actividad “pesca de río” en el río Paraná por
el término de un (1) año a partir de la sanción de la
presente ley.

Art. 2° – Durante el plazo de emergencia, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos de la Nación deberán establecer cupos de ex-
portación para las especies ictícolas de agua dulce
provenientes del río Paraná, cualquiera sea su for-
ma de preparación y/o presentación, de acuerdo al
rendimiento pesquero potencial de dicho río.

Art. 3° – La  Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos, será la autoridad de aplica-
ción de la presente ley y deberá asignar los cupos
previstos en el artículo 2° dentro de los sesenta días
de promulgada la misma.

Art. 4° – La  Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos, deberá elaborar un progra-
ma integral de control y recuperación tendiente a
detener el proceso de depredación de las especies
ictícolas de agua dulce provenientes del río Paraná,
en particular de la especie sábalo (Prochilodus
lineatus).

Art. 5° – Todas las medidas de preservación del
recurso deberán compatibilizar el aumento progre-
sivo de la biomasa, el esfuerzo de pesca y el mante-
nimiento de las fuentes de trabajo.

Art. 6° – Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar
por un (1) año la declaración de emergencia del ar-
tículo 1° de acuerdo con el estado de las pesque-
rías al vencimiento de la misma.

Art. 7° –Invítase a las jurisdicciones provinciales
involucradas a adoptar medidas concurrentes en la
presente ley.

Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 9 de noviembre de 2006.

Eduardo De Bernardi. – Carlos D.
Snopek. – Vilma R. Baragiola. –
Rosana A. Bertone. – Gustavo A.
Marconato. – Juan E. B. Acuña Kunz.
– Eva García de Moreno. – Cinthya G.
Hernández. – Claudio J. Poggi. –
Gumersindo F. Alonso. – Jorge M. A.
Argüello. – Eduardo A. Arnold. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Esteban J.
Bullrich. – Graciela Camaño. – Dante
O. Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Luis
F. J. Cigogna. – José M. Córdoba. –
Jorge C. Daud. – María G. de la Rosa.
– Patricia S. Fadel. – Nora R. Ginzburg.
– Juan C. Gioja. – Roddy E. Ingram. –
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Carlos M. Kunkel. – Silvia B. Lemos. –
Roberto I. Lix Klett. – Heriberto E.
Mediza. – Ana M. C. Monayar. – Mario
R. Negri. – Cristian R. Oliva. – Blanca
I. Osuna. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Graciela Z. Rosso. –
Gladys B. Soto. – Hugo D. Toledo. –
Mariano F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Presupuesto y Ha-
cienda al considerar el proyecto de ley de la señora
diputada Osuna y otros señores diputados, lo mo-
difican y creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Eduardo De Bernardi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Llevo a consideración de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación el presente proyecto de ley,
mediante el cual se declara el estado de emergencia
de la actividad de pesca de río, limitándose
temporariamente la exportación de todas las espe-
cies ictícolas de agua dulce conocidas como “pes-
cado de río” en el río Paraná.

Justifica esta medida de excepción la situación a
la que se ha llegado en la actualidad, que represen-
ta un grave riesgo para la fauna ictícola y en con-
secuencia para la población que de ella depende.

En el río Paraná, el progresivo incremento de la
pesca industrial indiscriminada, la contaminación
que aportan sus afluentes, las obras de infraestruc-
tura con alto impacto ambiental y, fundamentalmen-
te, el progresivo incremento de la pesca industrial
indiscriminada han vulnerado en su curso, con el
correr de los años, la inigualable riqueza ictícola,
compuesta por más de 300 variedades. Es necesa-
rio reconocer que en los últimos años esta riqueza
del río cayó hasta límites insospechados.

Un caso particular representa la pesca indiscrimi-
nada del sábalo –un pez robusto y de cuerpo fusifor-
me– con fines exclusivamente comerciales, lo que ge-
nera el corte de la cadena alimentaria, ya que esta
especie sirve de alimento a los denominados “peces
grandes de agua dulce”, como el manguruyú, dora-
do, raya, surubí, patí, bagre, especies todas ellas de
mayor valor alimentario y económico.

Tanto la captura comercial como la presencia de
represas generaron una disminución considerable
del tamaño y cantidad de especies en el río Paraná

y aledaños, destacándose sobremanera la situación
del sábalo, por ser la especie calificada como base
de la pirámide ictiológica. Por ende, atento a la des-
mesurada depredación existente, la reproducción de
los recursos vivos del río se reduce anualmente y
en forma progresiva.

Esta situación acarrea graves implicancias socia-
les dado que miles de habitantes de bajos ingresos
dependen de la pesca fluvial artesanal para satisfa-
cer sus necesidades económicas elementales. De
agravarse esta situación las comunidades ribereñas
resultarían cada vez más afectadas, viéndose obli-
gadas a abandonar el oficio, ciertamente con esca-
sas posibilidades de reinserción en el mercado la-
boral. Implicaría un grave error carecer de una
política tendiente a sostener a la población en las
comunidades ribereñas.

Por otra parte, cabe tener presente que la pesca
deportiva representa para las provincias bañadas por
los grandes ríos argentinos un atractivo turístico de
gran importancia económica. También esta actividad
se ha visto afectada por el saqueo de nuestra fauna
ictícola ya que al disminuir las posibilidades de cap-
tura artesanal llevada adelante por pescadores de-
portivos decrece el estímulo para que éstos visiten
lugares que otrora servían de atractivo a miles de afi-
cionados argentinos y de otros países, resintiendo
de esta manera las economías lugareñas.

Las afirmaciones precedentes están avaladas por
numerosos informes de especialistas, el reconoci-
miento de organismos gubernamentales y la opinión
de distintas ONG, que sostienen que estamos fren-
te a una crisis sin precedentes.

Es oportuno en esta instancia citar la definición
de desarrollo sustentable aprobada por el Consejo
de la FAO:

“El desarrollo sustentable es el manejo y con-
servación de la base de recursos naturales y la
orientación del cambio tecnológico e institucional
de tal manera que se asegure la continua satis-
facción de las necesidades humanas para las ge-
neraciones presentes y futuras. Este desarrollo
viable conserva la tierra, el agua y los recursos
genéticos, no degrada el ambiente y es técnica-
mente apropiado, económicamente viable y social-
mente aceptable.”

Frente a esto aparecen las particulares caracte-
rísticas de la pesca comercial que la distinguen de
otras actividades económicas, y que son indispen-
sables para entender la naturaleza del negocio
pesquero.

El principal de esos elementos diferenciadores, es
que al explotarse comercialmente recursos renova-
bles que pertenecen a toda la sociedad, la pesca ca-
rece de incentivos conservacionistas, por lo que de
no mediar la intervención reguladora del Estado, se
llega inexorablemente a la depredación.
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Los resultados de la explotación de una pesque-
ría, sin la intervención adecuada del Estado, reco-
nocen un estadio inicial en el que los márgenes de
rentabilidad y utilidad son superiores a los de otras
actividades económicas.

Por este motivo atrae nuevos inversores que, al
ir aumentando el grado de explotación de la pes-
quería, reducen progresivamente la productividad
del esfuerzo pesquero y la rentabilidad del nego-
cio, hasta que la disipación de la renta quita incen-
tivos para nuevos ingresos al mercado.

Se desprende de esto que, en la actividad pes-
quera, la preservación de la rentabilidad empresaria
depende de la capacidad del Estado para determi-
nar el grado de explotación que es biológicamente
sostenible a largo plazo y de la efectividad de los
controles para hacerla cumplir.

Las precedentes son consideraciones estricta-
mente económicas. Al margen de ellas se encuentra
la situación de aquellos actores que carecen de po-
sibilidad alguna de intervenir para modificar los fac-
tores que los afectan, tales como la población dedi-
cada a la pesca artesanal y de subsistencia, que
como se desprende de lo reseñado precedentemen-
te, queda a merced de una situación que no ha ge-
nerado.

Ahora bien, desde el punto de vista del derecho
ambiental, el derecho a un ambiente sano como in-
herente a la dignidad del ser humano es otro de los
aspectos del desarrollo sustentable, por lo que va
de suyo que los recursos naturales y el ambiente
humano no pueden quedar librados a las leyes del
mercado.

Más aún, el Estado debe intervenir porque está
obligado por la Constitución y porque de no hacer-
lo podría incurrir en responsabilidad por omisión.

Es así que, bajo el paradigma del derecho del de-
sarrollo sustentable es necesario que el Estado re-
cupere su rol regulador, compensador y activador,
que fije políticas, que defina prioridades y siga cur-
sos de acción respaldados socialmente en reglas de
juego que definan los derechos y deberes de los
múltiples sectores sociales involucrados y cuenten
con instituciones encargadas de que las reglas de
juego sean respetadas.

En este sentido es de destacar el esfuerzo de los
estados provinciales en buscar soluciones que pon-
gan límite a la excesiva sobreexplotación del recurso.

Cabe señalar, en el marco de estas acciones, la
resolución 38 del 26 de enero de 2006 de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos que
instruyó al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria, a efectos de que suspenda la tra-
mitación para la habilitación de nuevas plantas fri-
goríficas que procesen pescados de agua dulce pro-
venientes de la subcuenca del río Paraguay-Paraná
en territorio argentino, comprendida por las provin-

cias de Misiones, Formosa, Corrientes, Entre Ríos,
Santa Fe, Chaco y Buenos Aires, en su calidad de
ribereñas, conforme al acuerdo alcanzado por las
provincias integrantes de la misma.

Se han elaborado también distintas normativas
provinciales, pero se debe reconocer que éstas no
han alcanzado para atender la magnitud del proble-
ma y detener el proceso de expoliación. Es que hace
falta una decisión nacional tendiente a defender el
recurso y una medida práctica y contundente que
desacelere esta irracional explotación. La declaración
de emergencia nacional, con todo lo que ello impli-
ca, las acciones que de ella se desprenden y la limi-
tación parcial, y mientras dure la emergencia, apun-
ta al objetivo nacional de defender y restituir este
recurso natural.

Por las razones aquí señaladas, señor presidente
y señores miembros de esta Honorable Cámara, so-
licito la aprobación del proyecto de ley que pongo
a consideración.

Blanca I. Osuna. – Lía F. Bianco. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Eduardo De
Bernardi. – Miguel A. Iturrieta. – Oscar
S. Lamberto. – Mercedes Marcó Del
Pont. – Hugo R. Perié.

ANTECEDENTE

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase el estado de emergencia
de la actividad “pesca de río” en el río Paraná por
el término de tres años a partir de la sanción de la
presente ley.

Art. 2º – Durante el plazo de la emergencia la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos de la Nación deberá establecer cupos de expor-
tación para las especies ictícolas conocidas como
“pescado de río” provenientes del río Paraná, cual-
quiera fuera su forma de preparación y/o presenta-
ción, de acuerdo con el rendimiento pesquero po-
tencial de dicho río.

Art. 3º – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos será la autoridad de aplicación
de la presente ley y deberá asignar los cupos pre-
vistos en el artículo 2º.

Art. 4º – La autoridad de aplicación deberá regla-
mentar la presente ley dentro de los 60 días de pro-
mulgada la misma.

Art. 5º – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos deberá elaborar un programa in-
tegral de control y recuperación tendiente a dete-
ner el proceso de depredación de las especies
ictícolas conocidas como “pescado de río”, prove-
nientes del río Paraná, en particular de la especie
sábalo (Prochilodus lineatus).
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Art. 6º – Todas las medidas de preservación del
recurso deberán compatibilizar el aumento progre-
sivo de la biomasa, el esfuerzo de pesca y el mante-
nimiento de las fuentes de trabajo.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Blanca I. Osuna. – Lía F. Bianco. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Eduardo De
Bernardi. – Miguel A. Iturrieta. – Oscar
S. Lamberto. – Mercedes Marcó Del
Pont. – Hugo R. Perié.


